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iLAS PIEDR IEDRAS! 
Uu año s 

dario, ¢n. que las huestes "oe 
cins nl mando del invicto el 
it de a libertad, general "as 
tiger; venven a_ las” aguerdidas tropas hispánicas en Las Piedras. 
a una jornada ex ra na jornada escasa, de la pl 
za fuerte de Montevideo, 1p a 
zado baluarte de la dominación. 

— Bsa victoria marcó un Ea 
fo soguro en el libro de los 
1echos de los chat 

[ emendipecóo 3 nlO ocipacido, y alli culiminó 
la hazaña de los centauros que 
ilovaban erguido el - pabellón de 
la redención para clavarlo sobre 
sa espina dorsul del Cerrito co- 
1n0 una hosanaa de vietoria para 
a:juelios que estaban sutriends el 
dominio extranjero. 

Vencido el ejército español en 
Las Piedras, Ártigas corre a las 
murallrs fortificades de Montevi 
deo para golpear con su férreo 
puño de atléta las puertas de 
la ciudadela, cuyos cañones,—di- 
co Zorrilla,—sacan la cabeza de 
los agujeros de sus troneras, y 
miran silenciesos y asombraios 
aquel hombre andaz, que asi im 
\errumpe el sucño secular de sus 
bronces taciturnos... 

La ides de Artigas, despuds 
del trianto de Las Pidras, es to- 
mar la ciudadela, y con ese _fiu 
se adelanta llevando su bandera 

puñalade, 
animadora y guía de esa pléys- 
de de libertudores. 

Pero Rondeau, el jefo argenti 
no, rechazó esa ideu y al clamor 
de los patriotas que están den- 

tro de la plaza, sucede la especr 
lativa dolorosa de lu espera Y 
luego al correr el tiempo el re 
tiro de los sitindores ante el 

avance del onemigo _coaligado. 
Piedras fue 

La victoria de las 
el hecho cl i 

rápida ola 
inicio a orillas del 
cio y como audaz m 
2ó Tos ambitos del Pais, triu 

fuudo en Colla, Paso del ey 

San Joré pora” véncer uve N 
presentar 

más en Las Piedras y PO 
Cerrito 

e xobre la cuubro del 

desstando-en 80 prop's url 

da el aguilucho nativo * fos i 

fancs dominadores, Túertes Y Y 

lientes, mnisamos 

d fusto i augusto 66 Y. 

quella Jueha de heromnas 1ge 

Jo la Libertad; Y 
v st Y 

r 

y en el »sero gantia 

beinor aviva 

ia | s 

currencia — 

DE LAS FAMILIAS 
aL'A P_ALMANM enlos dia de liqidación hasido algo extra- 
nrdmarlaf lu qu uumprusha que los precios sonincompetibles 

ARREGUI HNVOVS. A 
o decumeorrassVidas; 40 Tama! 
de recordables de 
des sacrificios. P A 

Las Piedras es la nota marcial 
de la gran victoria conquistada 
en bnsca de la Independencia. 

¡Loor eternal al legendario 
blanlengue que triunfó en esa 
memorsble batalla, y llevó su 
myicta bandera a desafar el po 
derio dominante, sobra los mis-? 
mos muros de la artillada ciuda 
dela! 

— e< — 

COLORADOS RADIGALES 

(De Ta '«Defensa»): 

an uso de un perfecto derecho, 
reclunan la cooperación de su 

dos para spuntalsr 
. de su agrupación. En 

tal sentido reparten circulares y 

dospachan telegramas. Nos paro 

ce my bien. Todas las fraccio 

de el7 que se divide el Partido 

Colorado deben preocuparse de 

preparar la más intensx acción 

Pívica para 1023, en que s J 

*ouerto de la colectividad 
uno en 

tando la casn del ve- 

5 

cto - de lu 
o as fracció 

invocar la 

reprosent 
vatilismo Y 

rismo son ¢4 

S que ceje € 

EL TESORO BATELISTA Y LOS . 

Las antoridadas del batllismo,¡ 

-| próximo 

-|in patria pasiria 

las " 
Es bueno, Puesy W0 el com 

,n empeño, recordan 

Anerican Tradmp Company I. | 

) En breve establecerá agencia de kerose— 

ne y nafta enesta ciudad 

Por informes dirigirse escritorio de Olivera y Chicsa, Ca- 

- lo Treinta y Tres—Tucnarembó 

de que la fiesta eu perspectiva 
obtenga un éxito brillante. 

Son ya mrchos las fomilias 

1 que se disponen a pasar el din 

Y es tan bueno como eso que 'en ei lugar del paseo,almorzando 

correligionarios sepau ial aire libra, bajo la protección 
de la - hermosa “a1boleda de la 
quinta de Catalina. 

Jealmente contraido y 
tan solo a los colorados 
para el reclamo de sus 

a5 suscripciones vaen- 
lamao de una defini- 

—— - = — 

Loy de rcdadus para el ejercieno 
18211922 

Proyecto del Cóncejo Dptal. 

(CONCLUSION) 
Artículo 5.o—A fin de 

i as misjores de 

anto 

ridedes radienios y para fines 

comunes — proviamento — acorda- 
dos. 

—e——— 

la fest dl 3 
El mayor entusiaumo he _ des-|la empervacón de ) , 

períado en el seno de uestia iy Jidad a que »e refioro ema lea 

Pt o la - noticia que anticl| 162, (LT de 

puos:sobre la celebración de opre e o 

| st campestre en la - cba. s el be lr de 

m sty oL Cotalin, el |yycho, en lan que = practcarsn ot 

: del corriente- oras de vialidad y que se des- 
nento “al tránsito 

dy la apetía y aplestuvien-| tinarán excltivad 

unty en matoria de iní |de v iculos, jinetes y pestones; Y 

e judole social, era deila otra, const wida porel zeO del 

coorse que el próximo día de |camino y destinado » la cirentación 

(an - tristemen |de tropas ¥ sl 
de 

te como ya se ha hecho hati- El _ Concejo :¡.;..';,'Í….m R 

tual entre nosotro. 
ON el 

Noes de extra 

tivas 

que la mís e 
Wnya acogido el proyecto * - 

nos referimos: 
i N 

ur Mc [ r Togia e 
nizador activa 

y 

— aa
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¡OJO_OJO! 
El depósito que tenia el Sr. Ovalla eu los galpones . del Sy Uruneliz frente a la Estición se mado a_ su local en la calle La Paz a BLO metros del Cuartel viniendo de la Estación destinti- vo de la casa, frente moderno. Ventas al por mayor y para que todo el mundo disfrute de lo bueno y barato, las ventas se harán de cinco - kilos para arri 

ba. El que consulte sus intereses 
Y comprari en ninguna otra ca- 
sa puesen calidad y precios no admite competencia, 

Se atiende pedidos por Telefo 
no. y se llevan a domicili». 

Tncuar-mbó Mayo de 1921. 
-- di :OVALLE 

—]————]]€o — 
respectivo. 

Artículo 6.0—El pago del impue: 
to será en la capital del Depart 
mento ante la Tesorería del _Concejo 
de Administración o sus Concejos Auxiliares donde se haye domici- 
liado el contribuyente y dentro del 
plazo que señala la H. Asamblea 
Representutiva, debiendo dicho pa- 
gO justificarse por medio de chapas 
que entregarán a las oficinas recau- 

oras y cuyocosto será de 0.:0 
que abonará el contribuyente sin 
perjuicio de llevar siempre en el 
vebículo la patente respectiva. 

Artículo 7.0--Los rodados paten- 
tados de este Departamento, y aque- 
llos cuyos dueños  trasladen su 
residencia al mismo, podrán circu- 
Jar libremente por las vías públi- 
cas—Los patentados en otro De- 
partamento, no 'podrán circular en 
éste sino de tránsito y siempre que 
esten de acuerdo con las ordenan- 
7as municipales. 

Artículo 8.0—Todo vehiculo de| 
carga deberá llevar impresa en un 
paraje visible desde el exterior, la 
indicación do su peso y el de la 
carga que deba soportar.—Los in- 
fracrores pagarán una multa equi 
valente al diez por ciento del valor 
de la patente.—Esta disposición re 
girá cuando en este Departamento 
existan basculas municipales o par- 
ticulares adecuadas. 

Artículo 9.0—Todo contribuyente 
que hubiera abonado patente de 
nna categoría inferior a la que por 
osta ley, locorresponda, sorá pena- 
do con una multa igual al valor de 
la patente de que debió haberse mu- 
nido, sin porjuicio de pagar el im- 
puesto que corresponda y quedar 
wulala patente anterior, 

Cuando haya resistencin los Ins- 
pectores procederán de acuerdo 
con lo establecido en el articnlo 16 

ine. 2.0 
Artículo 10—Los - vehiculos de 

caminos sin ser guiados 
respectivos conductores, sei ' 
nidos por la autoridad policial o ju- 

I'y sus dueños o condzctores 
abounriin una multa de cuatro pesos. 

Anticulo 11,— Quedan excoptualo 
del ímpuesto de rodudos en todo el 
Departamento, los vehículos dedi- 
cados al - trasporto de pasajeros 
viempre que sus dueños se obliguen 
wllevar gratuitamento en ellos” las 
valijas postales quo — rendrán que 
declaror ante la Olicina de Correos 
deniro del plazo señalado para el 

lola patente. — 
ipre que doso más vehícnlos 

hagan ial trayecto, la - Dirceción 
Cienerr" de Cortros dirá vunl o 
lesde ellus _ podrá 
ese beneficio.- -Dicha 

además, exhonerar del pago 
de las patentes de rodados a los 
empresarios de delirencias u otros 
vehiculos anilogns, "en los contra- 
tos que ellos celebren, 

En el caso de infracción de los! 
cy_..u.:i¡o.l mr.…¡¡…. para la - conduc- 
ción de las valij stal jeda 
facultada "la Dirección. de Córreos 
para imponer multas de dioz a 100 
pesos, — pudiendo los — infractores 
apelar ante el Ministerio de Indus- 
tria, previa — consignución de la 
multa.—La.Dirección, de _Correos 
comunicará ‘en _tiempo a, las ofici 
nas recoptoras "de In renta .de ro- 
dados, el número del padrón de los 
vehiculos exhonerados del impues- 
to y los demás datos uecesarios. 

Árticulo 12.—Quedan - exhonera- 
dos igualmento del impuesto de ro- 
dados. 

Inc. 1.0--Los vehículos propie- 
dad del Estado, quedando obliga- 
das las oficinas' públicas a comuni- 
car a los recaudaderes el número 
del padrón de sus rodados y demás 
datos pertinentes 

Tne. 2.0—Las carrótillas de ma- 
no y zorras de la misma clase uti- 
lizadas en las- artes, industrias y 
comercio; los wagones lxs zorras 
y locomotoras de tranvías y ferro- 
carriles que ruedan sobre Sus vías. 

Tnc. 3 s _ cerruajes o auto- 
móviles de propiedad de los mé- 
dicos del Departamento y partera 
¿el la Asistencia Pública Nacio- 
nal. 

Tne. 4.0—Los vehículos para dos 
personas que usen los Inspectores 
o Sub-Inspectores de escuelas, de 
impuesto y los empleados -de poli- 
cía, siempre que sean de su -pro- 
piedad y vayan en desempeño del 
su cometido y esten antorizados 
por el superior respectivo. 

Articalo 13.—Los vehículos que 
entren a rcdar desdo el primero 
de Julio hasta_treinta y uno de Di- 
ciembre pagarán la patente, entera 

ida hasta el treinta de Jumio si- 
guisnte.-Los qúe entren a. circular 
desde Lo de Enero pagarán la mi 
tad de la patente anual que les co- 
rresponda, y los que entrenfa ro- 
dar desde el 1.0 de Abril el 
ciento de la misma. 

Articulo 14.—Vencido el plazo 
de que habla el artículo 6.0 comen- 
zará en oste Departamento la fis- 
calización permanente del cumpli 
miento de esta ley.--La" revisación 
será efectuada por los primero y 
segundo - comisarios de policia pu- 
diendo el Concejo D. de Adminis- 
tración nombrar el numero de Ins 
pectores que juzgua conveniento. 

Estos “funcionarios tendrán, co- 
o única remuneración, el impor- 
te de las multas que personalmen- 
te upliquen y serán amovibles a vo- 
luntad del Concejo. 

Articulo 15.--Los - conductores de 
vehículos que al transitar en los 
caminos destruyan por impruden- 
ei o voluntariamento las obras de 
arte construídas para facilitar el 
tránsito, quedarán obligados a re- 
pararlas a sus expensas, sin perj 
cio de sufrir las penas” determina- 
das en el Código respectí 

Artículo 16.--Todo biculo no 
exceptundo por la ley, que sea visto 
por la vía pública, con excepción 
do las sendas de pasos, sin habe 
»e abonado por él, el respectivo 
impuesto, será detanido por los 
Inspectoras y s dueño o conductor 
pagará una” multa - equivalente al 
valor de la patonte y alomas el 
porte de ósta ) 

Inc. Lo--En caso de resistencia, 

>—Lo: 

A Juspoetor, —bajo an responsabili- 
las y con neticiu de Ja oficina re. 
audadora, — procederá por la vía 
de apremio a hncer efectivas dichas 

LIQUIDACION 

trata de una simple rebaja es una. 

cion a cualquier preciv, 
cluir con toda la merca: 
negocios. 

Calzado pera criaturas, cosidos, botitus cian eluses distintas 

kusto, ouollos y otras muchas cosas que estan 

Jnteresa saber 
ALA.JIDEAL 

PORZOSA DE TODAS LAS MER. 
CADERIAS a 

i uestros - favorecedores que no sy 
Prevenimos a n A ii de 

tenenemos necesidad de con. 

deria para dedicarnos a otrog 

ÓN CALZAD 
cosido todo material extranjero SECCI 

Hombres, 
Bota Charol y Mate por 5.80 

- gamusa 4.00 
E E , - horma pibon 490 
» Cabra y Mate 5.70 
" Charol y Mete horma Rodó 600 
» Charol de cabritilla 6.00 

Borsequin doble suela Bichi 6.?0 
» Bichi horma Pibon 5.20 
» . y Mate 540 
» charoly », 540 
» Charol y ,, ». 580 
» todo cabretilla . 550 
" Cuero de Rusa antes valian 12.00 7.50 
» Potro Inglés . » — » 750 

— _ » lmpermesble «<Inglés 7.80 
Botin Elástico Bichi , 550 

. enteriso todo cabritilla fina 6.10 
eeción Hombres, ciavadu material nacional 

Bota toda de Bichi 350 
Borsequin todo Bichi — J k - 350 

Sección senuritas, cosido Luis XV material extranjers 
Zapato raso inrompible i 530 

. Cabritilla fino 520 
Zapato cabretilia encharotada de muchos modelos distintos Luis XV 450 

Zapato charol Luis XV varios - 450 
m Bamuza blanco Luis XV 3 : 500 

Estos cuizados son todos’ cosidos y taco curvado 
Secclon calzado señoras clavados 

Zapato charol “Luis XV 340 
» cordones rigurosa moda 270 

taco bajo 270 
. de Bichi 100 gustos distintos . 140 

Sección niñus, cosidos 
Zapato charol con tira 270 

» de atar 270 
cacba una ti ; 270 

Sección niñas, calzados 
Zapatos con una tira rivete blanco 220 

» _ charol con dos tiros cruzados * 190 
» con una tira 150 

con hebilta 180 
con cordones 190 

140 
charol y mat - 2:50 

Estos precios son para lus número del 27 al 33,mis clucoa valen menos 
050 

Zapatitos cien clases distin tas 050 Estos articulos sod todos cosidos, hay cabretilla y paño detedos colores Articulos varios: polainas cieu pares a 320 Polainas varias a 
Zuecos descalzos 

m carreros 
Zapatilla suela 
Sombreros hombres 
Calcotines hombres muselina 
Polvo de coty caja 

m de Anteñ 
m Noyer x Gallet 
, Java 

Loción Lorigan de coty 
Loción La Rose Pronce Honbigont 

» Royol Cyclanica Honbigont 
» Colonin Atklinson 

Polvo tulco colzate torla claso 
oción colyate de toda cla: 
Gran cantidud"de Loción y extratos finos 

bién hay gran aurtido de irajus para niños y jovenes, medias de todos 
sombreros La Nutria y Resncmberba, gurros, pañuelos seda de cue” 

lo tluscolres y de mano, camisotas, culzo surtido = trde pleta 
dación.-.-Todo el mnndo puede ve 
PROXIMAMENTE -Ann Colún, el almucén de 

TTA HNOS. 

.2 
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Jarasil- Uruguay 

Pelro Pintos Pergir, Mj & Cja 
C:lie 18 de Julio 

- GRN STOCK-- 

! Cubiortas y Repuestos para antos 

— a El HERALDO 

n 
raeag 

— DE — 

TACUAREMBO 

LLOS, ALFAGIAS - MADERA DE LEY. 

g Q u a o s “Guayuvira” esp: 

Pickes Angico y Tea 

% 
% Hierro galvanizado. Pariand. 

S IR 

LA MARGARITA 

vchienlos 

Oficina 
importe _d 

ones por 
Alc 

dueños 0 co 

, — — — 

ia la blancura 

reia como rien 

la Juentes que cruzando la € 
argaritas se deslien. entre las margaritas : . 

Ye hubimos de olvidar cuando dejamos 
basca del - tamnltuoso 

la ablea, a vida desordena. 

batallar 4o hay al pueblo la encoatramos, 

endo feliz del brazo de su esposo, 

e mor y nos da pena. 
Tecordmnos su el LEOPOLDO LUGONES 

eción 
intermedio - del .(: 

de o Jue: A—En toda las in 

S e 

Pliza 19 de Abril y 

julicial - correspen- 

— Profesionales 
MEDICOS _ - PROGURADORES 

1VO FERREIRA 
Médico Cirujano y 

c. 1, 
Partero 

ALLE 18 DE JuLtO- ! COARE 

ABOGADOS 
AMADEO LANDO: 

Abogado 
25 05. Mayo—Tacraremnó 

N — — 
MATEO F. PARISI 

“ Abogado 
Calie 25 0£ Ma ro—TaAcr artnó 

DENTISTAS 
ALBERTO RE! 

- Dentista 
CALLE 18 0E Jutro—Tuó. 

ESCRIBAROS 
NTOS A. GOMBZ 

Escritano 

NDE 

HECTOR BENAVIDFZ 
Procurador 

Escrirorto: CALLE 25 D£ Mávo-Tnó 

ABEL T.: DORESTE * 
Procurador a 

Calle Ttuzaingó, entre 18 de Julio 
y 25 de Mayo -Thé. 

-~ AGRIMENSORES 

EDUARDO. MULLIN. - 
Agrimensor 

Carte 25 De Mavo—Tacvarewnó 

ALFREDO IAREAU, 

Agrimensor 
CALLE 18 0e Jurio-—TACU AR 

SARA BENAYIDES 
Profesora de Corte y con- 

fección 
Teléfono «LA ECONOMICA» 

—Calle % de Mayo N.78 — 

Dele 
PARA LUZ 
ESTANCIAS 

N 

VANENGO 8 TO Y CLAVERA 

¿Taller ecánico 

Tnstalaciones Elécricas en gonerí! 
sub-Agantes de los Automóviles Studebacker 

y Chevrolet y del Grupo Motor a Batería 

Y ENERGIA ENLAS 
Y COMERCIOS 

eluz 

LES RURA 

Q TACUAREMBÓQ 

a
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El cortiticado x0 extonderá en ya- rel sellado de cincuenta con 3 los interesa "ga cuenta  centésimos de de 
Artículo 18, 

» de Tu 
..… 

se dentro de ésto rór- 
0 J. Aréchoga, Pte.— y Cano y Arce, Srio, 

Tacuarembó, Mayo 12 do 1921. _ Honorablo .Asamblea Representa- 
del Dopartamento, 
neto a la considoración de la 1L Asambiea, el adjunto - proyecto robre ón del impuesto de 

dados en el próximo 
0 económico 1921-L 

gran interés parr ol 
que la percepció 

ujer 
Como _ existe 

Municipio en 

año económico, 
me juermito” ancaronr a e 1E 
Corporación quiera acti 
tudio y sanción del proyecto acom- 
pañado, a efecto d+ que este Con- cejo pueda dixponer del tiempo ne- cesario para la confección de los 

ectivos valores de recaudacion. 
Hogando a. Y H. quiera abocar- 

se al estudio” de este asunto conla 
premura que la importancia dol 
mismo reguiere, me grato saluda - 
la con tod: i 

POLKNA 
SORPRESA A UN GARITO 

Se nos informa que la policia 
local sorprendió hoy a una se 
rie de personas jugando a la ta 
ba.— Mañana 
respecto, 
EUNCIONARIO EN VIAJE 
Estuvo en la ciudad, el señor 

Uipiano Martinez, Comisario de 
la 1a Urbana de Paysandiy, que 
vino por usuntos de servicio. 

informarómos al 

oo< 

DEPORTES 
FUTBOL: 

En la Liga 
Sesionó el lunes "la Liga De 

partamental - de - Foot ball _ con 
asistencia de todos sus miem 
bros. 

Abierto el acto se da lectura 
» unas notas pasadas por los 
«lubs Adversario y Peñaral, don: 
de le scan - hubilitados 
1uevos j 

El (kl 
ra la protesta - forinu 

n el vratehes 

- |del domingo, entre 

[a caba en la' quinta del señor 
-| Catalina, 

Nos pido esta - Comisión liaga- 

ar el es-| d 

derers, .4,..¿.….¿… m punto 
a cada club, 

Se designa juez y en linesm 
respectivamente para el match 

Adversario 
» |y Pearol a los seiores Alber 

to Arregui, R. Olivera y S. 
Acosta. 

Se resuelvo abrir un registro 
para la firma de los jugadores. 
Dicho - registro _ quedará” en po 
der del Secretario. 

La fireta de Nacioual 
Directiva del 

Club Nacional de Football, ha 
rosuclto celebrar sa proyectada 
fiesta el próximo domingo 22 
del corriente, la _ que se llev: 

mos saber por intermedio de 
estas columnas u todos sus aso- 
ciados de la resolución anopta 

a, 

último eneventro. 

_ |uández Leal 

Ecos de un encuentro 
Hallamos la - sigmente infor 

micón en un diario de Santa 
Tsabel: 

<Bi domingo pasada jugaron 
en Trcuarembo, las primeras es 
cuadras de Nacional y Wande 
rers, verciendo el primero por 
el abultido score de cined 
m:ra - cero.—bste dato lo s 
amos al Oriontal que segin 

versiones en breve se traslanara 

p: 

allí a jugar an 
contra el Naciona 

tido amistoso 

Es bueno agregar, para tran 
quilidad del * «Oriemtale, - que 
aubos equipos empataron oy el 

— FONDA ITA ITALIANA 
Se'recibe pezsionista y so man- 

dan viandas a domicilic. 
B. CAPPETTA. 

Ecos de sociedad ' 
] 

El el Field - e 
A una lucida reunión social 

dió motivo el partido jugado el 
domingo, inauguración de la tem 
porada ofcial “de futbol.—Entre 
otras vimos a las familias de: 
Silva, de Romay, Grolero de 
Pringles, Rios de Puolino, Gra 
vina de Catalina, Valdez de Nie- 
to y Clavera, Posada de For 

Gil de Beltrán, 
Rios de Viera, Pinto Pereira de 
Romay, Silva de Núñez, Aleai- 
zer de Posida, Altezor de Pais, 
y otras que no recordamos, y _so 
horitas de Gugeón, Gómez, Cal- 

0, Rigoli, Posada, Perdomo, 
'uns, Asplanato; POIÍ:BB, Este 

ves, Niolo y Clavera, Mira 
va, Luxardo, 

(£, ete. 
El beneficio de hoy 

Viera, Gémes 

Exta moche se celebrará sen 
el Escayolas, an beneficio « ta- 
vor de la de Estu- i 
diantes de Tarnarembá 

proporciones —xocii 

- | e . 

Casu Costu 
ABELINO COSTA 

ASOMBROSA LIQU IDACIÓN 
Por trasladarme a la caital, a cualquier — precios 

Hiquido todas las existenciás de mi casa que abarca 

los siguientes tienda, ropería, mercerid, gramó. g 
[‘nno‘t y discos Victor: — Aprovechen a orasión; ctanto 

y llevarán artículos superiores y a 

La casa permanece abierta - hasta 

la noche. lan7 de - esq. Durazno—TACUAREMBO Calle 25 de Mi 

can ante este: Juzgado a deducir e 
forma sus derachos, bajo aperci 
miento de lo «ue hubiere lugs 
Y Tacuarombó, Abril 29 de 1931-— 
RAUL UALCAGNO, Escribuno. 

a juzgar por el múmord de loca- 
lidades vendidas. 
Viajeros 

Se auséntaron fayer para Mon- 
tevideo la señora Para Gil de 
Beltran y la señorita Alicia Es- 
teves, 

Regresh nyer de Montevi 
deo el “Inspector de Escuelrs, 
señor Guido R. Andriotti. 

Tara Canelones se ausentó 
<l señor Luis Beltrán Barbat. 
lespués de una breve estada 
en la cindad. 

Para la Capital las señori 
Blavea Muslera, Gloria de 

Mello, Aurora Villar y Atilia 
Vignoli. 
—Para Tranqueras parte ma 

ñana, el guitarrisia Rosendo Ba- 
rreiro. . 

EDICTO—Por disposición de S. 
Sa. el Juez Letrado Depariamen- 
tal de Tacuarembó, Doctor Pedro 
José Pirán, se bace saber que ante 
este Juzgado =e ha presentado Don 
Benito Segovia, en virtud de la re- 
presentación que -tieno acreditada 
“n los autos sucesorios de Pedro Ri 

ro, solicitando la siguienta rei 
ificación de partidas "de estado 
sivil£ — I en la de matrimonio 
de Pedro Rivero con-Juan — Se- 
govia, se dice quo el padre del cau- 
xante se llamaba José Rivero Preto y 
que el delamadre de su esposa era 

o de Segovia, en vez de 

Elvio Martinez Pueta 

MEDICO ESPECIALISTA DE LS 
ENTERMEDADES DE Los OIDOS 
NrARIZ, Y 0J0S Y 

PRESCRIP LENTES 

«e dice el inscripto se lama Isidora: 
el abuelo paterno José Ribero Pre- 
to y la abnela materna Rita G 
de Negovía, debe decir — Juan 
«loro, José' Riv 

ntos de Se 

Tei- 
Prieto y Rita dos 

IT En la de 
niento de Adolfo Martin Rivero: 

designa al padre del inscrip- 
con el apellido Ribero, al abue- 
paterno con el 

vero Preto, 
Medico Asistente del Hos- 

pital Maciel 
ata ciudad de Tecuarembó 

nombro de Jo- 
a la abuela ma- 

el 

sultas en el HOT . ""Í *al""'fl de ;*ºs'ºmd 
57,25, 29 y 30 de —En “a de * naeimiento de 

E tinarda Ambrosia Rivero: - Figura 
e RO a con ol uembre de 

vez de Amanda Am- 

abuel a¡mlrrnn con el - ape! 
Loro ón Jugar de Rivero y a 
bucla matorua con el nombro de RE- 
ta Gomez Severo, en vez de Jtira 

!dos Santos de Segovia. V-—Parti 
ALVARD B. DA GL’NHA 

DENTI 

Ofreco sns ses 
allo-25 de Mayo (a 
del Dr. Mor 

profesionales i 
ada de la ca | 

mbó. 
», ul padre 

Riboro en vez de 
bnelo paterno con el 

| bro de Jósé Rilem Prieto, 
Rivero Prieto ya l: 

lle Rita Severo 
s de S 

nom- 
en vez 

JUDICIALES 
_EDICTO-—Por dipos 

¿huez Fetrado Departa 
1 X 

establ 
dal 

? U 
de Robmsr 

reulación


